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S U P L E M E N T O  D E  8  P Á G I N A S

D e c r e t o s

Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 1.363

La Plata, 30 de diciembre de 2013.

VISTO el expediente Nº 2100-19734/13, la Ley Nº 10.430 y modificatorias, los
Decretos Nº 1.516/04, Nº 2.060/04, N° 1.643/07, Nº 1.460/12 y N° 721/13, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 28 de la Ley Nº 10.430 y modificatorias establece que el agente gozará

de subsidios por cargas de familia o por cualquier otro concepto que la legislación nacio-
nal en la materia establezca con carácter general, conforme los importes y modalidades
que se determinen en jurisdicción provincial;

Que el Decreto Nº 1.516/04 y modificatorios estableció un régimen de asignaciones
familiares para el personal en actividad dependiente de la Administración Pública
Provincial y beneficiarios del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires
y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires;

Que por Decreto Nº 2.060/04 se aprobaron las normas de procedimientos, requisitos
y condiciones aplicables para el otorgamiento de las prestaciones previstas en el Decreto
referido en el considerando precedente, adaptándolo a las particularidades estatutarias de
la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto Nº 1.460/12 modificó el sentido de acceso a la asignación familiar,
considerando al ingreso del grupo familiar a los efectos del pago de las mismas, dándole
prioridad al análisis de la situación de cada grupo familiar;

Que se propicia incrementar los montos de las asignaciones y modificar los rangos
salariales que determinan la cuantía de las mismas, a fin de adecuarlas a las mejoras sala-
riales evidenciadas en el sector público provincial y en el mercado laboral; 

Que es potestad exclusiva y decisión del Gobierno provincial adecuar la cuantía del
citado régimen de prestaciones, así como los topes y rangos de ingresos que habilitan la

percepción de las mismas, profundizando las políticas redistributivas del Estado provin-
cial, con el objeto de afianzar la equidad y solidaridad social, fortaleciendo el poder adqui-
sitivo de los trabajadores públicos provinciales y sus familias;

Que a los efectos de una mayor celeridad en el alcance de estos beneficios, la medi-
da se efectivizará con una declaración jurada web por parte de los agentes, vía el portal
de www.rrhh.gba.gov.ar;

Que han tomado intervención la Secretaría de Personal y Política de Recursos
Humanos, el Ministerio de Economía, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 25 de la Ley N° 14.393 y 144 –proemio– de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Fijar, a partir del 1° de septiembre de 2013, los montos y tramos de
ingresos percibidos por el grupo familiar, de las prestaciones del régimen de asignaciones
familiares dispuesto por Decreto Nº 1.516/04 y modificatorios, en los valores que se deter-
minan en los Anexos 1 y 2 que forman parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. Excluir de las prestaciones de este Decreto, con excepción de las asig-
naciones familiares por hijos con discapacidad, a los trabajadores cuyo grupo familiar per-
ciba un ingreso inferior a pesos doscientos ($ 200) o superior a pesos treinta mil ($30.000),
que se calculará en función de la totalidad de los ingresos correspondientes al grupo fami-
liar.

ARTÍCULO 3º. Excluir de las prestaciones de este Decreto, con excepción de las asig-
naciones familiares por hijos con discapacidad, a los beneficiarios del Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cuyo grupo familiar en su con-
junto, perciba ingresos superiores a pesos treinta mil ($ 30.000).

ARTÍCULO 4°. La percepción de un ingreso superior a pesos quince mil ($15.000) por
uno de los integrantes del grupo familiar, excluye a dicho grupo, del cobro de las asigna-
ciones familiares, aun cuando en la totalidad de los ingresos no alcance al límite máximo
establecido en los artículos 2° o 3°, según corresponda. No quedarán alcanzadas en las
limitaciones del presente artículo las asignaciones familiares por hijos con discapacidad.

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S



LA PLATA, MIÉRCOLES 13 DE AGOSTO DE 2014

ARTÍCULO 5°. A efectos de acceder al beneficio establecido en el artículo 1°, será
obligatorio para el personal alcanzado por la medida, completar la declaración jurada en
el portal www.rrhh.gba.gov.ar-creado por Decreto N° 721/13-que como Anexo 3 forma
parte del presente, adjuntando la documentación que allí se solicita.

ARTÍCULO 6°. La declaración jurada a que hace referencia el artículo precedente
deberá ser convalidada por los Organismos Sectoriales de Personal, o quien haga sus
veces dentro de cada organismo, a través del Sistema Único de Administración de
Personal (SIAPE) -creado por Decreto N° 1.643/07-, a efectos de efectuar el pago corres-
pondiente.

ARTÍCULO 7°. Facultar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y
a la Secretaría de Personal y Política de Recursos Humanos a dictar en forma conjunta
las normas complementarias necesarias para implementar lo dispuesto en el presente.

ARTÍCULO 8º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Economía, de Trabajo y de Gobierno, quien lo hace en ejercicio del
Despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, encomendado por el
Decreto N° 1.091/13.

ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA, pasar a Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archi-
var.

Silvina Batakis Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Economía Gobernador

Oscar Antonio Cuartango Cristina Alvarez Rodríguez
Ministro de Trabajo Ministra de Gobierno

ANEXO 1 

Asignaciones familiares para el personal en actividad dependiente de la
Administración Pública Provincial.

ANEXO 2 

Asignaciones familiares para beneficiarios del Instituto de Previsión Social de la
Provincia de Buenos Aires y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires.

ANEXO 3 
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PRESTACIÓN MONTO

ASIGNACIÓN POR HIJO

Ingreso del grupo familiar entre $200 y $4.800 $ 460

Ingreso del grupo familiar entre $4.800,01 y $6.000 $ 320

Ingreso del grupo familiar entre $6.000,01 y $7.800 $ 200

Ingreso del grupo familiar entre $7.800,01 y $30.000 $ 110

ASIGNACIÓN POR HIJO CON DISCAPACIDAD

Ingreso del grupo familiar hasta $4.800 $ 1.500

Ingreso del grupo familiar entre $4.800,01 y $6.000 $ 1.100

Ingreso del grupo familiar superior a $6.000 $ 720

ASIGNACIÓN PRENATAL

Ingreso del grupo familiar entre $200 y $4.800 $ 460

Ingreso del grupo familiar entre $4.800,01 y $6.000 $ 320

Ingreso del grupo familiar entre $6.000,01 y $7.800 $ 200

Ingreso del grupo familiar entre $7.800,01 y $30.000 $ 110

ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL

Ingreso del grupo familiar entre $200 y $30.000 $ 170

ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO

CON DISCAPACIDAD

Sin tope de ingreso del grupo familiar $ 340

ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO

Ingreso del grupo familiar entre $200 y $30.000 $ 750

ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN

Ingreso del grupo familiar entre $200 y $30.000 $ 4.500

ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO

Ingreso del grupo familiar entre $200 y $30.000 $ 1.125
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DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
DECRETO 338

La Plata, 9 de junio de 2014.

VISTO el expediente Nº 22600-3953/13, los Decretos N° 3.101/06, Nº 386/09, y Nº
646/12 y la necesidad de modificar y adecuar la estructura orgánico funcional del
Ministerio de Gobierno, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 386/09 se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio

de Gobierno;
Que por Decreto Nº 646/12 se modificó la aludida estructura, creándose en la

Subsecretaría de Gobierno, la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial
y bajo su dependencia, las Direcciones de Ordenamiento Regional y de Ordenamiento
Local;

Que la utilización de tecnologías geoespaciales, por los distintos niveles de la admi-
nistración tanto provinciales como municipales, en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, requiere de la creación de una Oficina Provincial tendiente a la conformación de
una Infraestructura de Datos Espaciales, a través de la cual se establezcan de manera
centralizada los vínculos entre técnicos y funcionarios de las diversas áreas, que les per-
mita desarrollar una estrategia de trabajo conjunta;

Que por ello se promueve por el presente la creación de la Oficina Provincial de
Infraestructura de Datos Espaciales, bajo su dependencia, las Oficinas de Coordinación
de Relaciones Interinstitucionales y Geomática y de Coordinación, Programación y
Análisis de Datos Espaciales; 

Que la mentada Oficina Provincial estará a cargo de un responsable con rango y
remuneración equivalente a Director Provincial, y las Oficinas de Coordinación estarán a
cargo de un responsable con rango y remuneración equivalente a Director;

Que asimismo y a fin de permitir ejercer los cometidos asignados con mayor eficien-
cia y eficacia, se propicia desagregar las estructuras organizativas de las Direcciones
General de Administración, Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, (Decretos N°
386/09 y 646/12 respectivamente), como así también adecuar la existente en la
Subsecretaría de Asuntos Municipales (Decretos N° 386/09 y N° 3.101/06);

Que a raíz de la adecuación de las acciones de la Subsecretaría de Asuntos
Municipales en virtud del Decreto Nº 646/12, deviene menester establecer vinculaciones
jerárquicas de las subdirecciones y departamentos vigentes adaptándolas a las exigen-
cias y políticas determinadas en consonancia con las acciones a desarrollar, por las
Direcciones vigentes;

Que en atención a lo expresado se propone la creación del Departamento de
Desarrollo Regional y la supresión de los Departamentos de Mesa General de Entradas,
Comunicación Interna e Inventario, Coordinación de Sistemas, Control Interno y
Recursos Municipales, y la transferencia de los Departamentos de Planeamiento
Estratégico y Asistencia Técnica desde la Dirección Provincial de Programación y
Gestión Municipal, de la Subsecretaría de Asuntos Municipales a la Dirección Provincial
de Ordenamiento Urbano y Territorial, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno, en
razón de que sus acciones se condicen con la modificación operada por Decreto Nº
646/12;

Que el resto de los Departamentos creados por el Decreto Nº 3101/06 pasarán a
depender de las Direcciones aprobadas por el Decreto Nº 386/09, de conformidad a las
acciones establecidas para  la Subsecretaría de Asuntos Municipales; 

Que en razón de ello, resulta menester el dictado del acto administrativo que con-
temple la aprobación de la nueva estructura y la derogación Decreto Nº 3.101/06;

Que corresponde exceptuar el presente acto de los alcances Decreto Nº 1.322/05,
no obstante respetar los lineamientos de austeridad y eficacia en materia administrativa
establecidos por Decreto Nº 105/09;

Que han tomado intervención la Subsecretaría para la  Modernización del Estado, la
Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Presupuesto y Asesoría
General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 144 –proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Aprobar la modificación de la estructura orgánica funcional del
Ministerio de Gobierno de conformidad con el organigrama y acciones que como Anexos
1, 1a, 1b, 1c, y 2a, 2b, 2c, forman parte integrante  del presente.

ARTÍCULO 2º. Transferir de la Dirección Provincial de Programación y Gestión
Municipal de la Subsecretaría de Asuntos Municipales (Decreto N° 3.101/06), a la
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial de la Subsecretaría de
Gobierno (Decreto 646/12), los  Departamentos de Asistencia Técnica y Planeamiento
Estratégico con sus planteles nominados e innominados.

ARTÍCULO 3º. Determinar para la estructura organizativa  aprobada por el presente
acto, los siguientes cargos: UN (1) Responsable a cargo de la Oficina Provincial de
Infraestructura de Datos Espaciales, con rango y remuneración equivalente a Director
Provincial, UN (1) Responsable a cargo de  la Oficina de Coordinación de Relaciones
Interinstitucionales y Geomática, con rango y remuneración equivalente a Director, UN (1)
Responsable a cargo de la Oficina de Coordinación, Programación y Análisis de Datos
Espaciales, con rango y remuneración equivalente a Director, UN (1) Jefe de
Departamento Planeamiento Estratégico, UN (1) Jefe de Departamento Coordinación
Normativa y Urbanización, UN (1) Jefe de Departamento Gestión y Ordenamiento Local,
UN (1) Jefe de Departamento Asistencia Técnica, UN (1) Jefe de Departamento
Coordinación Administrativa, UN (1) Jefe de Departamento Urbasig Sistema de
Información Geográfica Provincial, UN (1) Jefe de Departamento Servicio Público
Municipal, UN (1) Subdirector de Análisis, UN (1) Jefe de Departamento Presupuestos
Municipales, UN (1) Jefe de Departamento Análisis Económico Financiero, UN (1)
Subdirector de Información Municipal y Proyectos, UN (1) Jefe de Departamento Centro
de Documentación, UN (1) Jefe de Departamento Desarrollo Regional, UN (1) Jefe de
Departamento Análisis y Producción Normativa, UN (1) Jefe de Departamento Tesorería
y Rendición de Cuentas, UN (1) Jefe de Departamento Contable, Presupuesto y
Liquidaciones, UN (1) Jefe de Departamento Mantenimiento y Automotores, UN (1) Jefe
de Departamento  Despacho y Protocolización, UN (1) Jefe de Departamento Mesa
General de Entrada, Salida y Archivo, UN (1) Jefe de Departamento Legajos, Control de
Asistencia y Seguridad e Higiene, UN (1) Jefe de Departamento Estructuras, Planteles
Básicos y Capacitación, UN (1) Jefe de Departamento Sistemas, UN (1) Jefe de
Departamento Infraestructura y Asistencia a Usuarios, todos ellos conforme a los cargos
vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial, Ley Nº 10.430, T.O. Decreto
Nº 1.869/96.

ARTÍCULO 4º. Derogar el Decreto Nº 3.101/06.
ARTÍCULO 5º. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se corres-

pondan con las unidades orgánicas que se aprueban en el presente Decreto, debiendo
formalizarse mediante el dictado de los actos administrativos correspondientes.

ARTÍCULO 6º. El Ministerio de Gobierno propondrá al Ministerio de Economía las
adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento al presente acto admi-
nistrativo que deberán ajustarse a las previsiones del ejercicio presupuestario vigente.

ARTÍCULO 7º. Exceptuar las modificaciones que se propician del cumplimiento de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1.322/05.

ARTÍCULO 8º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Gobierno, de Jefatura de Gabinete de Ministros y de Economía.

ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Pasar
a la Dirección Provincial de Gestión Pública, a la Dirección Provincial de Personal y al
Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros

Silvina Batakis
Ministra de Economía
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Anexo 2 a

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

ACCIONES.
1. Analizar, orientar y registrar la tramitación de toda actuación originada en la

Dirección Provincial o dirigida a ella.
2. Atender el registro de entradas, salidas, trámites, movimiento interno y archivo de

las actuaciones administrativas, controlando el debido cumplimiento de las normas lega-
les vigentes, tanto en los aspectos formales como sustanciales. 

3. Supervisar y verificar el cumplimiento de la registración, recopilación, comunica-
ción y publicación de los actos resolutivos emanados de las autoridades.

4. Confeccionar los actos administrativos que le sean requeridos por la Superioridad
cumpliendo con los plazos y observaciones sobre la debida aplicación de las normas.

5. Implementar las acciones necesarias a fin de mantener y actualizar los registros y
ficheros de control de la gestión administrativa del sector y atender las consultas de otros
organismos y reparticiones.

6. Remitir para su caratulación, los expedientes necesarios al trámite de los actos
administrativos que se inicien en el área, llevando un registro numérico y temático de los
mismos y confeccionar los sistemas de fichado y movimientos requeridos para el buen
orden de dichas actuaciones.

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL
DEPARTAMENTO URBASIG - SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PROVINCIAL

ACCIONES.
1. Actualizar de manera permanente el sistema de información geográfica atendien-

do las variables que inciden en el proceso de ordenamiento territorial, conforme a las
demandas de la Dirección Provincial.

2. Gestionar ante las diversas dependencias provinciales de competencia en la mate-
ria, las acciones tendientes a generar bases de datos necesarias para llevar a cabo las
acciones requeridas desde la Dirección Provincial.

3. Suministrar cartografía e información digitalizada a la Dirección Provincial vincula-
da con los trámites y todo otro documento que trate acerca de los procesos de desarro-
llo y gestión urbana.

4. Generar vínculos con las diversas dependencias del estado municipal, provincial y
nacional, a efectos de obtener la información necesaria que posibilite el análisis y
diagnóstico territorial en sus diversas escalas.

5. Proponer, procesar y normalizar los instrumentos y recursos que se requieran para
realizar cartografías temáticas referidas al Ordenamiento Urbano y Territorial, con la ela-
boración de sus correspondientes instructivos temáticos, para su transferencia a las
dependencias del estado municipal, provincial y nacional, vinculadas y/o con competen-
cia en materia de Ordenamiento Territorial.

6. Capacitar y asistir técnicamente, en coordinación con el/los organismos de capa-
citación provincial a los agentes del estado provincial y/o municipal, vinculados a la
temática.

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO REGIONAL
DEPARTAMENTO PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 

ACCIONES.
1. Formular lineamientos y elaborar bases metodológicas que permitan orientar el

ordenamiento del territorio, programar acciones urbanísticas y encauzar la gestión de
estudios y proyectos urbanos en el marco del Decreto Ley N° 8.912/77 y normas com-
plementarias.

2. Analizar e informar sobre los proyectos de modificaciones de ordenamiento terri-
torial que se presentan ante cualquier instancia del Gobierno Provincial y le sean some-
tidas a su consideración.

3. Participar en el análisis de las ordenanzas relacionadas con el ordenamiento terri-
torial y uso del suelo, tendiente a la regularización dominial en concordancia con los
organismos pertinentes. 

4. Apoyar los programas de regularización dominial que se formulen y efectuar la vin-
culación entre los equipos de Provincia y los Municipios.

5. Elaborar el diagnóstico de los procesos urbano-territoriales y los escenarios emer-
gentes, a partir de dimensiones de análisis que involucren cuestiones sociales, políticas,
económicas y ambientales, en base a la información suministrada por el Departamento
de Gestión y Ordenamiento Local.

6. Elaborar y proponer como marco técnico político para los planes sectoriales y
municipales, las directrices de ordenamiento territorial regional y provincial. 

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO REGIONAL
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN NORMATIVA Y URBANIZACIÓN

ACCIONES
1. Definir en coordinación con los municipios y demás organismos con injerencia

directa en los procesos de desarrollo territorial, el relevamiento integral y sistemático de
la situación urbana provincial y de las políticas y normas que se relacionen con el Decreto
Ley N° 8.912/77 y normas complementarias.

2. Efectuar la interpretación y encuadre de casos especiales en la legislación vigen-
te y proponer la reglamentación urbanística de situaciones no contempladas en la legis-
lación vigente, sin perjuicio de la intervención de Asesoría General de Gobierno. 

3. Efectuar la actualización permanente del Registro Provincial de Urbanizaciones
Cerradas (R.P.U.C),  en el marco de lo dispuesto por Decreto Nº 1.727/02.

4. Efectuar el monitoreo y actualización del Registro Único Urbanístico de la Provincia
de Buenos Aires (R.U.U.P.B.A), en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 1.636/08.

5. Proyectar los actos administrativos de convalidación provincial de las normas
municipales en la materia.

6. Proponer modelos metodológicos superadores y acordes a las nuevas normas
urbanísticas provinciales en coordinación con el Departamento de Planeamiento
Estratégico.

7. Formular propuestas normativas que permitan optimizar el proceso de desarrollo
urbano territorial que impliquen la participación y articulación de los diversos actores
públicos-privados de la gestión de proyectos urbanos y regionales.

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO LOCAL
DEPARTAMENTO GESTIÓN  Y ORDENAMIENTO LOCAL

ACCIONES.
1. Coordinar, promover e implementar juntamente con los municipios, las acciones

que tiendan a generar un diagnóstico de la situación urbano territorial de los núcleos rura-
les y ciudades intermedias. 

2. Concentrar los pedidos de información a realizar a los municipios en materia de
ordenamiento local.

3. Identificar las dependencias de cada municipio competentes en materia de orde-
namiento local. 

4. Relevar y sistematizar la información sobre la localización de villas y/o asenta-
mientos poblacionales en estado de precariedad física y/o legal, a fin de formular planes
y programas de acción, en coordinación con los municipios, que permitan encauzar su
recuperación e integración al medio urbano. 

5. Dictaminar en los pedidos de interpretación o encuadre de casos particulares de
acuerdo con la legislación, políticas y estrategias en la materia de ordenamiento y desa-
rrollo urbano.

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO LOCAL
DEPARTAMENTO  ASISTENCIA TÉCNICA 

ACCIONES.
1. Formular lineamientos y elaborar bases metodológicas que permitan asistir técni-

camente a los municipios en el ordenamiento de sus territorios, programar acciones
urbanísticas y encauzar la gestión de estudios y proyectos urbanos.

2. Evaluar y convalidar los proyectos que impliquen la creación y/o ampliación de
núcleos urbanos.

3. Asesorar a los municipios en la definición de aspectos urbanísticos y encuadre
normativo correspondiente a los conjuntos habitacionales, proyectos especiales y de
regularización urbana.

4. Orientar a los municipios y brindar alternativas para la implementación y elabora-
ción de modelos de gestión urbana

5. Articular con los organismos de capacitación provincial, las acciones necesarias
para la capacitación de los cuerpos técnicos municipales y provinciales en materia de
normativa urbanística y demás competencias de la Dirección Provincial.

6. Producir manuales y normas de procedimiento técnico administrativo para siste-
matizar la elaboración, presentación y evaluación de documentación técnica de empren-
dimientos urbanísticos dirigidos a agilizar las gestiones. 

7. Certificar la aptitud urbanística de parcelas para localización de conjuntos habita-
cionales y usos especiales que impliquen la modificación normativa en la materia.

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
OFICINA PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES

ACCIONES
1. Desarrollar con participación de los diferentes niveles de gobierno, un Plan de tra-

bajo colaborativo para una Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) Provincial.
2. Abordar la generación de políticas, protocolos, acuerdos institucionales, normas

jurídicas o estándares procedimentales para el procesamiento de datos espaciales de
forma independiente a sus formatos y localización.

3. Generar un visualizador con catálogo de datos y metadatos integrado de todas las
IDEs provinciales con funcionalidades adicionales accesibles de manera remota por
conexión a internet.

4. Realizar el seguimiento del desarrollo de la IDEBA, mitigar los riesgos, implemen-
tar las acciones correctivas necesarias para el cumplimiento de las metas y definir un per-
fil de metadatos provincial para asegurar que los mismos sean debidamente documen-
tados y correctamente gestionados.

5. Generar los medios pertinentes para la capacitación en la explotación y el uso de
las Tecnologías de Información y Conocimiento (TICs) involucradas.

6. Reunir los datos geográficos provinciales para su uso en los procesos de toma de
decisiones, de manera coordinada y teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios.
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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
OFICINA PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES 
OFICINA DE COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y
GEOMÁTICA

ACCIONES
1. Interactuar y establecer vínculos con Organismos Nacionales, Provinciales y

Municipales con el fin de intercambiar, compartir y generar información espacial.
2. Establecer mecanismos para la incorporación a la Plataforma a todos los  actores

de las áreas de Sistema de Información Geográfica (SIG) de los organismos públicos pro-
vinciales.

3. Reunir los datos geográficos  provinciales para su uso en los procesos de toma de
decisiones en el territorio.

4. Actualizar permanentemente la información del SIG articulando con las unidades
que integran el área de competencia.

5. Organizar talleres de capacitación y asistencia técnica en materia de aplicaciones
de la herramienta SIG a los organismos del estado provincial y de los municipios, que
entienden en la materia.

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
OFICINA PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES 
OFICINA DE COORDINACIÓN, PROGRAMACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS ESPACIALES

ACCIONES
1. Establecer los mecanismos necesarios para la organización y actualización de una

Plataforma  Informática única y flexible.
2. Desarrollar diversos visualizadores de mapas para la publicación y puesta a dis-

posición de la cartografía y datos espaciales de la provincia.
3. Asistir a la Oficina Provincial en la generación de un visualizador con catálogo de

datos y metadatos integrado de todas las IDE `s provinciales.
4. Desarrollar rutinas de análisis espacial, tendientes a satisfacer las diferentes

demandas temáticas.
5. Coordinar y desarrollar proyectos de trabajo que aborden los ejes de análisis de

datos geográficos a nivel provincial.

Anexo 2 b

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE GESTIÓN
SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS

ACCIONES
1. Administrar tareas correspondientes a los Departamentos: Presupuestos

Municipales y Análisis Económico Financiero.
2. Analizar la información y estadísticas elaboradas por los Departamentos

Presupuestos Municipales y Análisis Económico Financiero.
3. Supervisar las propuestas de proyectos normativos y legislativos de naturaleza

presupuestaria y económica financiera que se encuentren relacionados con el sector
municipal, elaborados por los Departamentos y/o por otros organismos provinciales o
municipales.

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE GESTIÓN
SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS
DEPARTAMENTO PRESUPUESTOS MUNICIPALES

ACCIONES 
1. Proponer alternativas tendientes a la aplicación uniforme, en todos los municipios,

de clasificaciones presupuestarias acordes con las vigentes en el ámbito de la Provincia,
en concordancia con la acción desplegada por el Ministerio de Economía.

2. Estudiar y cuantificar la incidencia presupuestaria de políticas de gastos definidas
para el sector y su forma de financiación.

3. Elaborar  información permanente referida a la ejecución de erogaciones, proyec-
ción de gastos, evolución de políticas salariales, composición de dotaciones de perso-
nal, evolución y financiación de gastos, y las relaciones entre los distintos componentes
de gastos entre sí.

4. Analizar e informar los proyectos normativos, legislativos y toda otra propuesta de
naturaleza presupuestaria de aplicación en los municipios, elaboradas por otros organis-
mos provinciales o municipales.

5. Elaborar propuestas de proyectos normativos y legislativos de naturaleza presu-
puestaria que tengan relación con el sector municipal, en concordancia con la acción
desplegada por el Ministerio de Economía.

6. Realizar acciones necesarias que permitan efectuar el monitoreo de la ejecución
presupuestaria de los programas.

7. Elaborar e implantar la metodología para llevar a cabo el control de gestión de los
proyectos de la Subsecretaría, con la finalidad de, detectar desvíos, proponer adecua-
ciones y elementos necesarios para la toma de decisiones y realizar el seguimiento de los
programas.

8. Propiciar la reformulación de criterios para la simplificación del sistema tributario y
el perfeccionamiento de su administración en relación a la situación particular de los
municipios, en concordancia con la acción desplegada por el Ministerio de Economía.

9. Realizar el análisis sobre la aplicación de los distintos gravámenes comunales,
como asimismo estudiar la incidencia en el sector municipal de la legislación impositiva
nacional y provincial, en concordancia con la acción desplegada por el Ministerio de
Economía.

10. Analizar y evaluar propuestas que presenten los municipios referidas a los pro-
gramas de descentralización tributaria con el sector, formulando proyectos alternativos
en concordancia con la acción desplegada por el Ministerio de Economía.

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE GESTIÓN
SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS
DEPARTAMENTO ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO

ACCIONES 
1. Estudiar, desde el punto de vista económico-financiero, la situación de los muni-

cipios con problemas de déficit presupuestario.
2. Proponer lineamientos que sirvan de base para conformar acuerdos de sanea-

miento financiero con las comunas.
3. Analizar los requerimientos de apoyo financiero coyuntural.
4. Elaborar estadísticas relativas al nivel de financiamiento acordado con los munici-

pios, su evolución y comparación con otros parámetros (habitantes, superficie, producto
bruto, etc.).

5. Analizar e informar los proyectos normativos, legislativos y toda otra propuesta de
naturaleza económica-financiera de aplicación en los municipios, elaboradas por otros
organismos provinciales o municipales.

6. Elaborar propuestas de proyectos normativos y legislativos de naturaleza econó-
mica-financiera que tengan relación con el sector municipal.

7. Coordinar todas sus acciones en concordancia con las acciones desplegadas por
el Ministerio de Economía.

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE GESTIÓN
DEPARTAMENTO SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL

ACCIONES
1. Realizar estudios y análisis sobre la situación de los servicios públicos brindados

por las municipalidades o por terceros.
2. Promover convenios, acuerdos u acciones tendientes a la optimización en la pres-

tación de los servicios públicos municipales.
3. Evaluar la necesidad de desarrollar proyectos de asistencia técnica-financiera en

esta temática

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN MUNICIPAL Y PROYECTOS

ACCIONES
1. Coordinar el seguimiento y búsqueda de la información de gestión para

Municipios.
2. Verificar que la información este actualizada y que la misma esté disponible para

la consulta.
3. Coordinar el uso de nuevas tecnologías que faciliten el fácil ingreso y consulta de

la información a Municipios.
4. Supervisar la organización y actualización  de los archivos de documentación y

otras normativas necesarias.

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN MUNICIPAL Y PROYECTOS
DEPARTAMENTO CENTRO DE DOCUMENTACIÓN

ACCIONES
1. Coordinar la obtención, calificación y clasificación de la información institucional

referida a los diversos municipios.
2. Agrupar y categorizar toda la bibliografía, documentos e información disponible y

pertinente al área de los municipios y su gestión.
3. Llevar a cabo un seguimiento de la información surgida acerca de los municipios,

tanto a través de fuentes oficiales (Boletín Oficial, Boletín Judicial, etc) como de fuentes
periodísticas.

4. Propender el intercambio de información entre la Subsecretaría de Asuntos
Municipales y los municipios, favoreciendo su accesibilidad y disponibilidad tanto para
organismos provinciales como para la comunidad

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO REGIONAL
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DEPARTAMENTO DESARROLLO REGIONAL

ACCIONES
1. Desarrollar tareas de investigación y capacitación a los municipios que conforman

las diferentes regiones, con el objetivo de impulsar el desarrollo local en busca de una
gestión eficaz y una administración más eficiente y moderna.

2. Proponer diversas estrategias de desarrollo regional en coordinación con los orga-
nismos competentes.

3. Realizar en forma periódica informes de diagnóstico sobre el proceso de desarro-
llo regional provincial.

4. Proponer diferentes espacios de articulación en las regiones determinadas donde
se incentive el diálogo con los actores sociales sobre temáticas  prioritarias de la región.

5. Recolectar y evaluar información desagregada a fin a la materia a efectos de con-
formar una base de información que permita la calificación y/o identificación de los pro-
blemas.
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6. Asistir al Director en programas destinados a la promoción de pequeñas localida-
des.

7. Compilar información geoespacial de las diferentes regiones en soporte digital a
efectos de proveer insumos informacionales.

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y COORDINACIÓN NORMATIVA
DEPARTAMENTO ANÁLISIS Y PRODUCCIÓN NORMATIVA

ACCIONES
1. Analizar e informar acerca de los proyectos de normas que impliquen modifica-

ciones de carácter geopolítico del territorio, división, creación de otros municipios, etc.
2. Promover y coordinar las acciones correspondientes a los pedidos de transferen-

cias de inmuebles nacionales y provinciales de las municipalidades y efectuar el análisis
y seguimiento de los proyectos en colaboración con el organismo pertinente, en concor-
dancia con la acción desplegada por el Ministerio de Economía.

3. Apoyar los programas de regularización dominial que se formulen y efectuar la vin-
culación entre los equipos de Provincia y los municipios, en concordancia con la acción
desplegada por el Ministerio de Economía.

4. Brindar asesoramiento técnico legal a los intendentes, concejales y demás funcio-
narios municipales en la aplicación e interpretación de la Ley Orgánica Municipal, y en
toda la legislación  vigente relacionada con el ámbito municipal.

5. Elaborar informe sobre los distintos proyectos de Ley relacionados con los muni-
cipios.

6. Informar los oficios judiciales relacionados con las municipalidades.

Anexo 2 c

MINISTERIO DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES
DEPARTAMENTO TESORERÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

ACCIONES.
1. Coordinar, determinar y organizar la recepción de fondos asignados a la jurisdic-

ción y disponer su depósito en cuentas fiscales.
2. Administrar los fondos y valores ejerciendo el debido control de ingresos y egre-

sos y el fondo permanente.
3. Realizar el resumen del movimiento diario de fondos asignados a la jurisdicción.
4. Contabilizar analíticamente todas las operaciones de ingresos y pagos, mante-

niendo informado al Departamento de Presupuesto y Contabilidad sobre las operaciones
de ingresos y egresos.

5. Efectuar los pagos a proveedores con sujeción a las normas legales vigentes – Ley
de Administración Financiera y su Reglamentación.

6. Llevar el registro de cargos y descargos de los fondos recibidos de la Tesorería
General de la Provincia.

7. Efectuar y abonar las retenciones impositivas y previsionales.
8. Verificar y clasificar la documentación de los pagos realizados, practicando las

observaciones en los casos que corresponda.
9. Presentar en término las rendiciones ante la Contaduría General de la Provincia.
10. Elaborar las respuestas ante los traslados formulados por el Honorable Tribunal

de Cuentas, a las rendiciones practicadas.
11. Elaborar los cierres mensuales y anuales del cierre del ejercicio financiero.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES
DEPARTAMENTO CONTABLE, PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES.

ACCIONES.
1. Ejecutar las acciones necesarias para la elaboración y control del presupuesto de

la repartición, incluyendo las distintas etapas de registración y su posterior seguimiento.
2. Distribuir los créditos presupuestarios asignados adecuando la programación

financiera de la repartición.
3. Confeccionar planillas de control de ejecución del presupuesto, a partir de los

balances mensuales.
4. Analizar los anteproyectos de presupuesto de cada una de las dependencias del

Ministerio de acuerdo a las instrucciones emanadas del Ministerio de Economía previa
solicitud para ser incorporada al proyecto a elevarse evaluando su razonabilidad.

5. Analizar y proponer posibles soluciones a los pedidos de refuerzo presupuestario
y transferencias de créditos.

6. Producir  informes periódicos sobre la marcha de la ejecución presupuestaria, gas-
tos y recursos a fin de proponer la reasignación de los créditos mediante transferencias.

7. Coordinar la recepción y el control de los pedidos de adquisición, realizando la
confección de pliegos, supervisando el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de
Contabilidad y el Reglamento de Contrataciones.

8. Controlar las preadjudicaciones y confeccionar las adjudicaciones y órdenes de
compra originadas en distintos actos licitatorios y contrataciones directas.

9. Controlar el cumplimiento en tiempo y forma de las estipulaciones contractuales y
diligenciar y controlar las facturaciones.

10. Determinar la imputación de las erogaciones, elaborar los estados diarios y men-
suales de la ejecución presupuestaria y controlar el cierre del ejercicio económico.

11. Organizar y mantener actualizado el registro de proveedores en la jurisdicción,
como así también emitir las órdenes de compra necesarias y llevar el control de facturas
conformadas atendiendo las órdenes de compra emitidas.

12. Atender las necesidades de compras urgentes y menores.

13. Efectuar los libramientos de pago de todas las erogaciones producidas por la
repartición.

14. Organizar y efectuar la registración de bienes muebles e inmuebles y las varia-
ciones patrimoniales; confeccionar las plantillas periódicas y el balance anual para su
rendición a la Contaduría General de la Provincia. 

15. Controlar que se cumpla la marcación y recuento físico de los bienes de uso. 
16. Organizar y determinar la asignación y traslado de bienes en la repartición, eva-

luando las necesidades reales de uso.
17. Organizar, disponer y controlar las liquidaciones de sueldos y complementos

para el personal de las plantas aprobadas y cargos superiores y mensualizados de la
repartición, practicando las retenciones impuestas por las leyes, convenios colectivos y
reglamentaciones vigentes y efectuando las modificaciones que se produjeren según la
incidencia de las novedades comunicadas por la Delegación de la Dirección Provincial de
Personal.

18. Disponer y efectuar la liquidación de viáticos y movilidades conforme a las nor-
mas en la materia, controlando las órdenes de pago y rendición de las mismas.

19. Expedir las certificaciones solicitadas para entidades bancarias, casas de comer-
cio, Instituto de Previsión Social, Instituto de Obra Médica Asistencial, ANSES, AFIP y
otras entidades e instituciones.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES
DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO Y AUTOMOTORES

ACCIONES.
1. Organizar, programar y efectuar la distribución del parque automotor de acuerdo

a las necesidades y según las prioridades determinadas, 
2. Organizar, proponer y controlar la reparación y mantenimiento de los vehículos.
3. Verificar el cumplimiento de las disposiciones dispuestas para el servicio, organi-

zar y programar la asignación de chóferes y confeccionar hojas de ruta y fojas de comi-
sión.

4. Inspeccionar el movimiento de las unidades y su estado de uso dentro y fuera del
radio de la ciudad, como así también fiscalizar el uso y otorgamiento de copres. 

5. Coordinar y ejecutar las acciones pertinentes acorde a las directivas del organis-
mo provincial rector en materia de automotores y embarcaciones oficiales.

6. Organizar, programar y prestar los servicios generales de maestranza, mayordomía
y traslado de bienes muebles y otros servicios auxiliares que hagan al buen funciona-
miento del Ministerio, propios y contratados y supervisar la conservación en perfecto
estado de higiene de todas las reparticiones y dependencias.

7. Ejecutar las tareas necesarias para el mantenimiento del edificio y áreas anexas.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS
DEPARTAMENTO DESPACHO Y PROTOCOLIZACIÓN

ACCIONES
1. Programar, supervisar e instrumentar las actividades necesarias para el buen fun-

cionamiento del despacho de actuaciones administrativas, giradas o iniciadas por el
Ministro y prestar asistencia y asesoramiento al resto de la jurisdicción.

2. Atender a la recepción, distribución y gestión de los proyectos y actos administra-
tivos, como asimismo verificar la correcta aplicación de las normas y reglamentaciones
vigentes en la elaboración de los mismos y efectuar su presentación para la firma de las
autoridades.

3. Llevar a cabo los actos de protocolización y archivo de los actos administrativos
dictados por la jurisdicción y controlar su publicación en el Boletín Oficial y en el Sistema
de Información Normativa de la Provincia de Buenos Aires (SINBA).

4. Instrumentar las acciones necesarias a fin de mantener y actualizar los registros de
las actuaciones sometidas a intervención de la Dirección y atender las consultas de otros
organismos y reparticiones.

5. Verificar y controlar el cumplimiento de las pautas formales determinadas para la
confección y trámite de todas las actuaciones.

6. Tramitar proyectos de decretos originados en la jurisdicción, como así también
efectuar el seguimiento de los mismos hasta su conclusión.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS
DEPARTAMENTO MESA GENERAL DE ENTRADA, SALIDA Y ARCHIVO

ACCIONES
1. Organizar, supervisar y atender la recepción y entrada de todas las actuaciones

giradas a la jurisdicción, como así también su salida.
2. Programar, instrumentar y mantener un registro actualizado de las actuaciones

entradas y su movimiento interno, suministrando la información que requieran sobre el
destino dado a las mismas, tanto las dependencias y reparticiones del área, como los
organismos externos.

3. Registrar los movimientos correspondientes, en  sistema provincial de expedien-
tes.

4. Organizar, mantener e instrumentar el servicio de gestoría y correos para todas las
dependencias de la jurisdicción y realizar  las actividades necesarias a fin de verificar la
entrega en tiempo y forma de expedientes, actuaciones y sobres en los lugares de des-
tino determinados.

5. Recibir la devolución de actuaciones giradas por defecto en su tramitación, remi-
tiéndolas a su dependencia de origen.

6. Administrar el archivo de actuaciones concluidas, llevando un registro pormenori-
zado de las mismas.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA
DEPARTAMENTO SISTEMAS

ACCIONES.
1. Intervenir en los proyectos de sistemas de información requeridos por las depen-

dencias pertenecientes a su jurisdicción.
2. Organizar y ejecutar las acciones necesarias para el diseño, desarrollo e imple-

mentación de los sistemas informáticos necesarios para la gestión del organismo.
3. Realizar el análisis de factibilidad técnico-operativa para proyectos de sistemas,

efectuar su planificación y seguimiento.
4. Controlar el cumplimiento de las políticas de calidad establecidas que impacten

sobre el proceso de producción de software.
5. Establecer métodos y pautas a fin de controlar el flujo de trabajo, el manejo de

información y los niveles de seguridad de los sistemas  de aplicación.
6. Instrumentar y controlar el desarrollo de tareas de mantenimiento sobre sistemas

de procesamiento de datos en operación según pautas y metodologías preestablecidas,
controlando su seguridad y eficiencia.

7. Realizar tareas de implementación y mantenimiento del sitio web de la jurisdicción
y programas o herramientas de tecnología web que necesite la repartición, respetando
las pautas de diseño emanadas por el organismo provincial rector en la materia.

8. Proponer metodologías, normas y estándares a utilizar para la arquitectura y desa-
rrollo de sistemas, respetando las pautas emanadas del organismo provincial rector en la
materia.

9. Elaborar y velar el cumplimiento de los planes de reingeniería de los sistemas y/o
aplicaciones informáticas existentes.

10. Confeccionar y mantener actualizada la documentación respaldatoria de los sis-
temas a lo largo del ciclo de vida del software.

11. Confeccionar y mantener actualizado el inventario y licencias de software.
12. Confeccionar los manuales de uso y especificaciones operacionales para mante-

ner en producción los sistemas informáticos.
13. Participar en actividades de investigación, reuniones, jornadas y/o conferencias

de divulgación tecnológica en el ámbito de su competencia.
14. Coordinar las acciones operativas y/o técnicas con las distintas áreas de la

Dirección.
15. Elaborar y elevar las necesidades tecnológicas en el ámbito de su competencia.
16. Elaborar y elevar las necesidades de capacitación en el ámbito de su competen-

cia con el fin de mantener el personal actualizado en las tecnologías vigentes.
17. Llevar a cabo desarrollos de sistemas, ya sea de procesamiento  transaccional

(OLTP) o analítico (OLAP).

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA
DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA Y ASISTENCIA A USUARIOS

ACCIONES
1. Diagramar la organización de la red, cableado estructurado, servicios y equipa-

miento en el ámbito del organismo.
2. Definir, administrar y mantener la red informática de datos del organismo y servi-

cios relacionados con las redes Internet e Intranet.
3. Administrar, operar y monitorear el equipamiento de informática del organismo

evaluando su rendimiento.
4. Confeccionar y mantener actualizado el inventario, documentación y la configura-

ción de la infraestructura tecnológica (hardware y software instalado), equipos de
microinformática y de comunicaciones pertenecientes a las dependencias del organismo.

5. Instalar, configurar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del hardwa-
re y software de base de la infraestructura tecnológica central, equipos de microinformá-
tica y de comunicaciones pertenecientes a las dependencias del organismo.

6. Coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento efectuados por terceros, en
caso de aplicar sobre hardware y software y elaborar los informes del cumplimiento del
servicio.

7. Crear y administrar las bases de datos, documentar la estructura, configuración y
las modificaciones efectuadas.

8. Administrar los incidentes, detectar los servicios que podrían verse comprometi-
dos en relación al tema declarado y escalar según corresponda.

9. Realizar el seguimiento sobre la atención de cada incidente y confeccionar los
reportes correspondientes.

10. Proponer cambios y ejecutar aquéllos aprobados sobre las arquitecturas tec-
nológicas existentes, promoviendo integración, optimización del uso de recursos y faci-
lidad de administración.

11. Planificar, ejecutar y controlar las migraciones necesarias del software instalado
en la Dirección verificando la integridad de datos y la funcionalidad de aplicaciones.

12. Monitorear, analizar y llevar un registro de eventos relacionados con los aspec-
tos  de seguridad física y lógica y proponer acciones preventivas y correctivas para lograr
su protección.

13. Desarrollar y mantener las barreras físicas y procedimientos de control como
medidas de prevención y contramedidas ante amenazas a los recursos e información.

14. Administrar la seguridad del sistema informático y copias de respaldo, llevando a
cabo las tareas de resguardo y recuperación de información.

15. Revisar y definir los controles y mecanismos de seguridad en el área bajo la res-
ponsabilidad de la Dirección.

16. Brindar los servicios de soporte, asistencia técnica y apoyo operativo a todas las
dependencias del organismo, con relación al uso responsable de elementos informáticos,
sistemas instalados y políticas de seguridad establecidas.

17. Coordinar y proponer acciones de capacitación de los usuarios en relación al
buen uso de los recursos propuestos como solución a sus necesidades informáticas,
tales como sistemas y herramientas de oficina e Internet.

18. Gestionar los pedidos de los usuarios internos de la organización relativos a ins-
talación y/o mudanzas de equipamiento de microinformática y de comunicaciones.

19. Participar en actividades de investigación, reuniones, jornadas y/o conferencias
de divulgación tecnológicas en el ámbito de su competencia.

20. Coordinar las acciones operativas y/o técnicas con las distintas áreas de la
Dirección.

21. Elaborar y elevar las necesidades tecnológicas y de capacitación en el ámbito de
su competencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DEPARTAMENTO LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E HIGIENE

ACCIONES.
1. Efectuar la confección, actualización, mantenimiento, control y archivo de los lega-

jos de los agentes del organismo.
2. Mantener actualizado el legajo de cada agente en todo lo relacionado con la carre-

ra administrativa de los agentes de la Jurisdicción con sujeción a las normas que regu-
lan el régimen para el personal de la Administración Pública Provincial.

3. Ejecutar todas las tareas referentes al cumplimiento del régimen horario, asisten-
cia, licencias y obligaciones concordantes del personal para la aplicación de las normas
específicas existentes en los estatutos vigentes.

4. Intervenir en todo ingreso, toma de posesión, asignación de cargos en forma inte-
rina, cambio de destino y toda novedad que afectare la situación de revista de los agen-
tes y/o autoridades, e informar a las dependencias competentes dependientes de la
Dirección General de Administración.

5. Informar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares de la jurisdicción toda
novedad, alta, baja o modificación acerca de la liquidación de las remuneraciones de los
agentes.

6. Actuar en forma conjunta con el organismo de contralor médico, en la tramitación
de las licencias por enfermedad, juntas médicas, accidentes de trabajo y otros temas
inherentes al área.

7. Realizar toda citación y/o notificación del personal, de conformidad con las leyes
que rigen el procedimiento en el tema.

8. Extender certificaciones y constancias relacionadas con los servicios del personal,
tanto en actividad como dado de baja y ejecutar las acciones necesarias para la obten-
ción de beneficios asistenciales.

9. Elaborar y gestionar los actos necesarios para la obtención de los beneficios pre-
visionales previstos por las normativas legales vigentes.

10. Efectuar relevamientos periódicos sobre las condiciones y medio ambiente labo-
ral de los agentes que se desempeñan dentro del ámbito de la jurisdicción.

11. Elaborar programas de asesoramiento de servicios de provisión de higiene y
seguridad y de medicina en el ámbito laboral, asesorando a los agentes y personal jerár-
quico.

12. Proponer la implementación de medidas para mejorar las condiciones de higiene
y seguridad en el trabajo.

13. Informar sobre siniestros laborales y comunicar a la Autoridad de Aplicación en
materia de riesgos del trabajo las denuncias de accidentes de trabajo, enfermedades
profesionales, altas, bajas y modificaciones.

14. Atender el trámite y despacho de todas las actuaciones administrativas vincula-
das con temas de personal.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DEPARTAMENTO ESTRUCTURA, PLANTELES BÁSICOS Y CAPACITACIÓN

ACCIONES
1. Elaborar y proponer los anteproyectos de modificación de estructuras organizati-

vas, aplicando las normativas vigentes, coordinando pautas y criterios con el organismo
rector en la materia.

2. Programar e implementar un registro de plantas de personal determinando los car-
gos ocupados y vacantes y discriminar según las características específicas de los regí-
menes y la organización estructural de la jurisdicción.

3. Elaborar un registro sobre coberturas de vacantes, promociones y demás activi-
dades vinculadas con el progreso de la carrera administrativa e intervenir en la gestión
de los trámites necesarios para la cobertura de los mismos.

4. Instrumentar un registro de personal en actividad y mantener actualizada la
estadística de movimiento de cargos y toda otra que le sea requerida relativa a los recur-
sos humanos de la jurisdicción.

5. Coordinar, proyectar, proponer y tramitar los actos administrativos necesarios a
los ingresos y egresos del personal, elaborando y proponiendo los proyectos de decre-
tos, resoluciones, disposiciones, notas, convenios, inherentes al régimen de personal,
verificando el estricto cumplimiento de las normas de aplicación.

6. Intervenir en los informes de expedientes correspondientes  movimientos de per-
sonal, bonificaciones, adicionales y toda actuación vinculada a los recursos humanos y
a los estatutos de aplicación en el ámbito de su competencia. 

7. Elaborar y gestionar los informes necesarios de aquellos agentes en condiciones
de acceder a los beneficios previsionales previstos por la normativa legal vigente. 

8. Organizar y mantener actualizado el archivo y biblioteca técnica de normas y regla-
mentación sobre estructura organizativa, escalafones y carrera administrativa a ser apli-
cado en la jurisdicción.

9. Divulgar y notificar al personal sobre coberturas de vacantes por concurso, pro-
mociones y demás actividades vinculadas con su progreso en la administración pública.

10. Formular acciones de formación y capacitación, relevando para ello las necesi-
dades concretas del Organismo. 

11. Divulgar y comunicar las propuestas de capacitación programadas por el Instituto
Provincial de la Administración Pública (IPAP).
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